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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conseja de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIL1 (que 

Dios guarde), 8. M. la Roma D." Victu- 
ria Blugeiuia, y S8. A A. RR. ei Prín
cipe de Atitarias é Infantes D. Jaime y 
D.“ Beatriz, coQtüAÚaa eiu novedad en 
en importante stdad.

Do igus b6b ücio atun las demati 
pereonaa de la Augu^tu R « Fam;i-.a,

(Gacetas 6 y 7 de Febrero}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: E I etituto «le Rsfoim a So

ciales se ha dirigido á esto Ministerio, 
propoDitn o la moditicación do ios ar
tículo 15, 38 y 68 de su Reglamento, 
aprobado por Roa; decreto de 15 de Agos
to de 1903, y reformado por otro de 24 üe 
Noviembre de 1904,

Eq  ei tiempo que este organismo lleva 
de existencia, se ha aemotitrado práctica
mente que muchos de los asuntos refe
rentes á la ap.icfcción de ias leyes socia
les, en los que, sogúa ei mencionado Rd- 
giamento, debo entender la Corporación 
en Pleno, ó son de escasa importancia, ó 
la repetición de casos anteriores, sobre 
ios cuales han recaído análogos ioformes, 
y cuyos expedientes han sido resueltos 
después de un modo idéntico por el Go
bierno, habiendo llegado de esta suerte á 
establecerse una verdadera jurispruden
cia admimslrahva que facilita ei estudio 
de tales cuestiones y hace innecesaria la 
intervención del P^no, intervención que, 
para estos casos, tiene, ademas, el incon
veniente de retrasar resoluciones de asun
tos sencil.ijimos que, á no ser por dicha 
circunstancia, pudieran ser dictadas con 
mucha mayor brevedad. Pura lograr este 
tin, cree el Instituto no habría inconve
niente a guuo en que el Pieno pudiese 
delegar en el Consejo de Dirección ei co
nocimiento de los expedientes que ofiez- 
can el carácter mencionado, sin perjuicio 
de que fuesen elevados á la Corporación 
en Pleno caando así lo so icitusen dos 
Vocales de ia misma.

Para hacer esta modificac ón será pre
ciso reformar el anículo 15 del R:gia- 
mento, en el sentido de que ei Consejo 
de Dirección esié compuesto de aoe vo
cales por cada una de las represtníacio- 
nes que forman el Instituto, en vez de 
estarm, como ahora, por dos Vocales de 
cada nua de las SecOiObea corporativas.

La experiencia hd démoslo ado también 
que el núm ro de Vocales que el artícu
lo 68 del Rrglwmeuio exige para que la 
Corporación, a pleno pueda tomar acuer
dos, h» sido la causa de que su rtpstidaa 
ocasiones se haya iutenUdo en vano ce
lebrar sesión, lu cual supone una conei- 

derabie pérdida de tiempo en la tramita- 
c ón y resolución de los asuntos que á 
aquél ie están encomendados.

Pare evitar este inconveniente, entien
de el Ministro que suscribe que será 
opoítuno rebajir á 13 ei número mencio
nado y«, que dada la especial composi
ción da esta organismo, determinada por 
ti artículo 2.° de« Real decreto de 23 de 
Abril de 1903, en nada alterará tal cir
cunstancia la compensación y equilibrio 
de elementos que con tal precepto se ha 
procurado obtener.

Eo vista da lo espuesto, el Ministro 
qne suscribe lie e U honra de proponer 
á V. M. ei sigui-ute proyecto de decreto.

Madrid, 3 de Febrero da 1911.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M., 
Demetrio Alonso Gastrillo

REA L DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobaz- 

nseióu,
Vengo en reformar del siguiente modo 

los »riíuQiG8 15, 38 y 68 del R giam^nco 
del loetituto de Reformas Sociales, apro
bado por Roa! decratu de 15 de Agosto 
de 1903 y modificado por otro de 24 de 
Noviembre de 1904:

Art. 15. El Consejo de Dirección ae 
compondrá de un Presidente, que será el 
del Instituto, y seis Vocales: dos designa
dos por los Vocales de nombramiento del 
Gobierno, dos por la representación óbre
la y dos la representación patronal. Las 
designaciones recaerán en individuos de 
la representación respectiva, quienes po
drán delegar en otro Vocal del mismo 
origen.

Los cargos durarán tres meses, pudieu- 
do ser reelegidos los que cesaren su su 
desempeño, pero continuando en él mien
tras no sean suetuídos.

Art. 38. Para les efectos del artículo 
anterior, son funciones propias déla Ad
ministración activa del Instituto:

a) La propuesta de personal, confor
me a lo detei minado en los ertícuio 19 
y 22.

b} La declaración de méritos, confor
me al artículo 31.

c) La declaración de aptitud para el 
ascenso de los empleados, de acuerdo con 
el artículo 32.

d) Las correcciones disciplinarias de 
los diatinloa funcionarios.

e) La inspección de loa servicios ad- 
miuistraíivos «n «a Secretaría general y 
en as Secciones técnicas,

/) El régimen económico del Insti
tuto.

g) El Consejo de Dirección podrá en- 
teuder también en todos aquellos asun
tos rtfentes á la aplicación de ¡ae leyes 
sociales que de modo general ó especial 
ie delegare el Pleno, sin peí juicio de que 
los eleve a éste cuando acuerde que asi 
lo requiere su importancia é índole, ó 
cuando lo soliciten del Presidente dos 
Vocales de 1a Corporación.

Art, 68. Para celebrar sesión serequíe- 
re m* presencia de Ueüo Vucales en el Ple

no, de cinco en laa Secciones y de cuatro 
en el Consejo de Dirección.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Demetrio Alonso Gastrillo
(Gaceta 5 de Febrero}

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Re«l orden de este Ministerio, f ^cha de 
hoy, ee anuncia la provisión, por oposi
ción, de las plazas de Oficiales de cuarta 
ebee de Administración civil que sa ha
llen vacantes y corresponda proveer en 
dicho turno ei dia que termioen los ejer
cicios y seis más en expectación de des
tino.

Los que aspiren á tomar parte en las 
oposiciones deberán ser españoles, tener 
cumplidos veintiún años y no haber cum
plido cuarenta el uia de la publicacióu da 
este anuncio, carecer de autecedeutes pe

al 9 y posoer tituló académico de Facuí- 
■ * > ó aiua asimila 108 ya reeouocidoa.

Lia solicitudes ee presentarán dentro 
del plazo improrrogable de treinta dias 
naturales, contados desde el siguiente ai 
de la publicación de este anuncio, en el 
Registro general del Ministerio de la Go
bernación, y en la instancia expresará ei 
solicitante su edad, el domicilio que ha 
tenido en ios últimos cinco años, señalan
do poblaciones, calles y números de és
tas, debiendo acompañar el titulo de Fa
cultad ó asimilado, y, en su defecto, testi
monio notarial dei mismo, certificación 
del Registro civil del acta de b u  nacimien
to, ó la partida de bautismo, ni excediese 
de treinta y nueve años, debidamtmté le
galizada, y certificación de antecedentes 
penales posterior á la facha de este anun
cio. Dichas instancias con los informes 
que se estimen convenientes, serán some
tidas al examen de la Junta a que se re
fiere el articulo l.° de la Ley de 14 de 
Abril de 1908, la cual exo.uirá á ios solí - 
citantes que considere oponuno, sin de
recho á reclamacióo alguna, y la relación 
de los admitidos se pubiicatá en la Gaceta 
de Madrid diez días antee de comenzar 
los ej rcicios, y con cinco dias de antici
pación se practicará por el Tribunal, ei 
ts.uvieae ya nombrado, ó con la interven
ción de loa fuücioaarioa que el Ministro 
doeigue, uu sorteo público para determi
nar el orden en que han de examinarse 
los opositores; entendiéndose que no se 
admitirán excusas ningunas, ni aun la de 
enfermedad justificada para la presenta
ción á ios ejercicios, de los cuales serán 
excluidos quienes no compareciesen cuan
do fueseo llamados.

Los opositores deberán abonar en me
tálico 25 pesetas al recoger el documento 
que ¡es acredite anta el Tribunal de opo
sición.

S
Lod ejercicios se verificarán en Madrid, 
en ei mes de Mayo próximo, y serán dos: 
uno teórico y otro piáctico; el primero 
k üoqaistúaep exponer loe conocimientog 

que el aspírente posea respecto de una 
papeleta de los veinte primeros temas del 
programa, y de dos papeletas de los res
tantes temas, todos sacados á la suerte 
por el mismo opositor, pudíendo el Tri
bunal pedir explicaciones ó aclaraciones 
sobre las materias; y el ejercicio práctico 
escrito, se contraerá á la formación y ex
ráelo de un expediente con propuesta 

fundada de tramitación en vista de loa 
documentos que se faciliten.

Li calificación se hará inmediatamente 
al terminar loa ejercicios del dia, por nú
mero de punios, pudíendo atribuir cada 
examinador hasta cinco por papeleta, en 
el primer ejdrcicio y otros cinco por el 
segundo.

Este anuncio se publicará también en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provin
cias, lo cual harán cumplir los Goberna
dores civiles al dia siguiente de recibir la 
Gaceta eu que se inserte; debiendo en
viar al Ministerio un ejemplar del Bo l e 
t ín  el mismo día en que aparezca.

Madrid, 4 de Febrero de 1911.=E1 
Suosecretario, Alcalá Z mora.
El Programa-Cuestionar.o para las oposi

ciones va inserto en la
(Gaceta 5 de Febrero}

ÜMIM PltOVlütiAL
Núm. 351

Crolbienio Civil
Secretaria.—Negociado primero

El Sr. Vice-presidenia de la Excelentí
sima Oomieióu provincial con fecha l.° 
del corriente me dice lo que sigue:

El Alcalde de Siueu en comunicación 
fechaua ei día 28 de Enero próximo pa
sado se servió remitir una instancia sue- 
cnia por D, José Ramis Costa solicitando 
le sea admitida la dimisión dei cargo de 
Concejal dei Ayuntamiento de la expre
sada villa para podar atender al restableci
miento de su salud por hallarse imposi- 
biluado para desempeñar cargo alguno, 
s gan acredita por medio de certificación 
librada por D. Manuel Feito Rosoli Mé- 
uico cirujano con residencia y ejercicio 
en Alcudia; y teniendo presente la Comi
sión Provincial que según ei articulo 43 
de la vigente ¡ey municipal pueden excu
sarse de ser Concejales .os mayores de 60 
años y los fiaicamenta impedidos; y que 
según el párrafo 2.° del articulo 4,° del 
Real Decreto de 24 de Marzo de 1891 las 
excusas fundadas en la edad ó impedi
mento fiaico podrán presentarse en cual
quier tiempo, vista ademas la Real Or
den de 17 de Septiembre de 1901, en la 
que se establece como resolución de ca
rácter general, que á las Comisiones pro
vinciales corresponde, en todos los casos 
resolver en primera instancia sobre las 
excusas de los Concejales; en la sesión 
que celebró el dia de ayer acordó por 
unanimidad aceptar la excusa alegada 
por D. José Ramis Costa para oonlinuir 

M.C.D. 2022



desempeñando e! cargo de Concejal del 1 
Ayaotaaiiento de Sínea.

Lo que ee hace publico por medio de 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cnmpiimiento 
de lo piecepiaado en ei artículo 6.° del 
Real Decreto de 24 de Marzo de 1891,

Palma 8 de Febrero de 1911,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 356
Circular,— Pesas y Medidas

En cumplimiento del articulo 54 del 
Reglamento de 31 de Diciembre de 1906, 
dictado para la ejecución de la vigente 
Ley de Peeas y Medidas de 8 de Julio de 
1892, ee previene que la Oficina Cen
tral de Peeas y Medidas de la provincia 
eita en los bajos de las Casas Coneístoria- 
lee de esta Capital, una vez que yá ha 
terminado la comprobación voluntaria ce 
los industriales y demás entidades que 
están obligados á pesar y medir en sus 
operaciones en esta Ciudad, estará abierta 
todos los días laborables á las doce del 
dia, siguiendo la costumbre establecida 
en el año anterior, á fin de dar facilida
des á los constructores parala imposición 
de la marca primitiva á les pesas, medi
das y aparatos de pesar de nueva cons
trucción y recompuestos.

Palma 8 de Febrero de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm, 337
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 4.° del Real Decreto de 15 de abril 
de 1910, esta Junta convoca por medio 
del presente anuncio á los Maestros que 
desean figurar en la lista de aspirantes á 
interinidades, á fin de que presenten en 
la Secretaria de i» misma dentro del pla
zo de treinta días contados desde el ei- 
guiense al da su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  las solicitudes que deberán

Modelo que se cita

Ayuntamiento de............

Provincia de .. 

Re l a c ió n  de lo rsoaudado por el imouesto del Timb a del Estado sobra espectáculos 
públicos, comprendido el de 5 por LOO creado ñor h disposición 9.a da las especia
les de la ley de Presupuestos para 1911, fecha 29 de Diciembre de 1910, con desti
no á las Juntas de protección de la infancia y extinción de la mendicidad, durante 
el mes que arriba se expresa, y determiiacióa de dicho 5 por 100, á saber:

N limero 
de orden 

de la
Hoja de 
cargo.

FECHA

DE LA MISMA
CLASE DEL ESPECTÁCULO

Producto 
íntegro del 
espectáculo 

comprendidas 
las entradas

Pesetas__

Importe 
integro del 

impuesto, en 
general

Pesetas

Parte 
del impuesto 
en general 

¡pe correspon
de á la Juüla

Pesetas

1

remitirse el Excmo. Sr, Presidente enom- 
pañades de la hoja de servicios debida» 
meot» certificada, aquellos que los hsyen 
pmtedo, y los que no cuenten con nin
gún servicio debe áa acreditar loa *xtre» 
mos á que se refiere el articulo l.° me
diante la partida de nacimiento expedida 
por el Registro civil, una certificación ne- , 
gaúva del Registro General de penados y | 
el título profesional correspondiente á la 
categoria de le vacante, ó en su defacto el 
crrtificado de haber hecho el depósito pa
ra la obtención del mismo.

Palma 6 de Febrero de 1911.—El Go
bernador Presidente, Agustín de la Ser
na.—El Secretario, Salvador M.a Bover.

Núm. 340
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Circular.—Para dar debido cumpli

miento á la R. O. de 18 Euero último, in
serta en este Bo l e t ín número 6877 y 
dictada para la aplicación de la disposi
ción 9.a de las especiales de la vigente 
Ley de Presupuestos referente á la crea
ción del impuesto del 5 por 100 sobre lo 
receudado por espectáculos públicos con 
destino á la« Juntas de protección á la in
fancia y extinción de la mendicidad, 
llamo la atención de los Alcaldes, Liqui
dadores de Derechos reales y Adminis
tradores Depositarios de Hicíenda de 
Menorca é Ibiza, sobre el modelo que á 
continuación se inserte, ajustado ai cual 
deberá remitirse los diez primeros días 
da cada mes á la Administración de Ren
tas arrendadas relación de los ingresos 
obtenidos durante el mes último por di
cho concepto.

Se hica preciso también qua las Jautas 
de la Capital y de cada pueblo nombren 
personas que legalmante las represente 
para percibir las respectivas cantidades de 
etta Ddlegacióa, autorizadas con poder 
bastante que redactará el Abogado dei 
Estado y que recojerán de aquella oficina 
los interesados.

Palma 7 de Febrero de 1911. — Eí De
legado, Francisco de Ssmir.

Mes de de 191

Núm. 320 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Propiedados
Notificación.—el expediente ins

truido en virtud de instancia de D. José 
Sintes Bosch en solicitud de que se le 
concediera el retracto de una finca urba
na señalada con el número 11 de la calle 
n.° 23 del Arrabal de Santa Catalina de 
esta Ciudad, que fué adjudicada á la Ha
cienda por débitos de Contribuciones; el 
limo, señor Delegado de Hacienda ha dic
tado acuerdo desestimando la petición, por 
no haberse podido averiguar el débito que 
tenia la finca al ser adjudicada á la Ha
cienda y faltar en su consecuencia la base 
para la liquidación del retracto.

Y siendo desconocido el domicilio del 
Interesado, he dispuesto que se le notifi
que el acuerdo por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia,

Palma 6 de Febrero de 1911.—El Ad
ministrador de Propiedades, Francisco 
Fons.

Núm. 321
Notificación.—En el expediente ins

truido en virtud de instancia de D. Caye
tano Sampol y R go, en solicitud de que 
se le concediera el retracto de una finca 
urbana señalada con el n.° 40 de la calle 
de la Barrera del Arrabal de Santa Catali
na de ia presente Ciudad que fué adjudi
cada á la Hacienda por débitos de Con- 
tribucionee; el limo. Sr. Dalegado de Ha
cienda ha dictado acuerdo desestimando 
la petición, por no haber podido averi
guarse el débito que tenia la finca al ser 
adjudicada á la Hacienda y faltar en su 
consecuencia la base para la adjudicación 
del retracto.

Y e'endo desconocido el domicilio del 
interesado, he dispuesto que se le notifi
que el acuerdo por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l , de ia provincia.

Palma 6 de Febrero de 1911.—El Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos, 
Francisco Fons.

Núm. 336
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Co n d ic io n e s bajo las cuales el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Palma, adju
dicará en pública subasta ias obras de 
construcción de un trozo de alcantari
lla de primer orden r^gistrabie, conti
nuación de la yá construida, ó sea des
de la Piaza de 1» Constitución frente á 
la calle de San Felio hasta la entrada 
de la calle de la Unión frente ei Casi
no «Las Minas.
1 .a La subasta se celebrará á las doce 

I del dia cuatro de Marzo próximo en ei 
I salón de actos públicos de esta Casa Con- 
| sistorial.

2 .a Se dan por reproducidas para to- 
I dos los efectos legales, en estas condicio- 
I nes el R. D. de 12 Julio de 1902, la Ins
I tracción de contratos municipales de 24 
I Enero de 1905, y las demás disposiciones 
I aplicables á ias que el contratista se atem
I perará en lo que no está previsto en las 
I presentes.
I 3,a Las proposiciones se harán en 
I pliegos cerrados y serán extendidas en 
I papel de la clase 11.a (una peseta) y adap
I tadas al adjunto modelo. Se presentarán 
I al Secretario del Ayuntamiento desde el 
I dia inmediato siguiente á la publicación 
I de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
I de la provincia hasta la hora 12 del ante- 
I rior al señalado para la subasta, en dias 
I laborables y horas de despacho; sin que 
I puedan ser retiradas y contendrán ade- 
I más de la proposición la cédala perao- 
I nal y el documento justificativo del depó- 
| sito provisional. Si una misma persona 
I presentase dos ó mas pliegos, la cédala y 
I el depósito podrá incluirse indistintamen- 
I te en cualquiera de ellos considerándose 
I incluidos en todos. Dicho funcionario en- 
I fregará los pliegos presentados al Presi- 
I dente de la Mesa constituida al efecto al 
I empezar el acto de subasta.

4 ,* No ee admitirá postura al que no 
I acredite haber consignado en ia Caja Ge- 
I neral de Depósitos ó en ¡a Depositaría del 
1 Ayuntamiento la cantidad de novecientas 

noventa y cuetro pesetas cnarenta y dos 
céntimos equivalente al 5 pg de la seña
lada como tipo de subaeie,

Ei remétante ampliará su depósito 
dentro de los diez dies inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el remate, 
hasta completar la suma de tres mil d o - 
védenlas setenta y siete pesetas, setenta 
y un céntimos, equivalente al veinte por 
ciento del tipo de subasta, cuya cantidad 
quedará como fianza definitiva para ase
gurar las responsabilidades del contrato. y 

Dichas consignaciones deberán verifi- f 
caree en metálico, en Bouce Municipales, 
ó bien en valores públicos regulando su 
importe electivo conforme prescribe la 
citada Instrucción de 24 Enero de 1905.

5 .a La subasta no tendrá efecto ni va
lor e’guno mientras no sea definitiva
mente adjudicada por el Ayuntamiento.

6 .a El tipo de la subasta es de diez y 
nueve mil ochocientas ochenta y ocho 
pesetas, cincuenta y seis céntimos en 
baja,

7 .a Deberá el rematante celebrar con
trato con los obreros que hayan de oou- 
paree en las obras en complimieuto do lo 
dispuesto en la R. O. de 20 de Junio de 
1902; en este contrato habrá de quedar ¡ 
precisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos pare su denuncia ó 
suspensión el número do horas de traba- 1 
jo y el precio del jornal.

8 .a Las obras deberán qaeder termi
nada? en el plazo de tres meses á contar 1 
del día inmediato siguiente al en que ee 
notifique el Contratista haberle sido adju
dicada la subasta.

9 .a Se abonarán á buena cuenta me- | 
diante certificaciones expedidas por el 
Arquitecto municipal las cantidades que 
éste estimo convenierte en vista de la 
obra ejecutada.

10 .a El plazo de gsrantia será de nue
ve meses, siendo de cuenta del contratis
ta la coRseivacióu y reparación de las 
obras, transcurrido este plezo ee procede
rá á la recepcin definitiva de aquellas, 
quedando el cont/atista libre de toda res
ponsabilidad ei resuitan estar conforme, 
pudiendo en este caso solicitar la devolu
ción de la fianza constituida en garantía 
de dichos trabejos.

Lo que ee hace público para conocí* 
miento de loa que deseen tomar paite en 
dicha subasta.

Palma l.° de Febrero de 1911. —El 
Alcalde, Luis Alemañy.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Benito 
Pona.

Modelo de proposición 
en papel de oncena clase {una peseta') 

D. N.  N..... y N....... domiciliado en 
esta Ciudad calle de..... provisto de la 

cédula personal que exhibe, número....  
de la clase..... expedida dia.....y ente
rado del proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas para contratar 
las obres de consti noción de un tramo de 
alcantarilla de primer orden registrable, 
continuación de la yá construida en la 
Plaza de la Constitución frente ia calle 
de San Felio hasta la calle de la Unión 
inmediato al Casino «Las Minas»; que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y del anuncio publí* 
cado en el Boletín n.°.....de esta provin

cia, me obligo á tomar á mi cargo dicho 
oficial servicio por la cantidad de pesetas... 
(en letras), sujetándome en un iodo á 
dichas condiciones, Ordenanzas Munici
pales y demás disposiciones vigentes.

(Fecha en letra, firma entera)
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre se anotará lo 
siguiente: Proposición para oblar á 
subasta para las obras de construcción de 
un trozo da alcantarilla desde la Plaza de 
la Constitución frente la calle de San 
Felio, hasta la de la Unión inmediato al 
Casino «Las Minas».

Núm, 343
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiéudo acudido á este 
Alcaidía D. Domingo Bennaeer Sánchez» 
pidiéndo permiso para instalar un moioí 
eléctrico do un caballo de fuerza en 1* 
casa que habita calle de los Angeles nú
mero 4, con destino al servicio de en ti*

i
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l!er de abaoisteHe, y en enmplimtento de 
lo qna previenen las ordenanzas manici- 
palee, ee anuncia al público, que el expe
diente se hallará de manifi sto en la Se
cretaría de este Excelentísimo Ayunta- 
mieoto p r e^pec o de 15 días rentados 
de la pub’icao^ój de este anunc o en el 
B. O. de esta provincia á tf etoe de re
clamación,

Palma 7 dp Febrero de 1911,— El A’- 
calde, Luís Alera ? ny.

Núm. 322
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Ignorándose el paradero de los mozos 

Joeó Colomar Tur y Peiro Tor Torree, 
naturales de este término, y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para el 
reemplazo del año actual, se advierte al 
mismo, á sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes dependan, 
que por el presente edicto se ks cita para 
que comparezcan en este casa coosisioria! 
personalmente ó por legitimo lepresen* 
tañíante, antes de las diez del día ante
rior al segundo donñngo del mea actual, 
á exponer cuanto á su derecho convenga 
relativo á su inclusión, en dicho alista- 
míento; en !a intf Agencia qun este edicto 
se inserta en sustitución de las citaciones 
ordenadas por la ley de 21 de Octubre de 
1896, por ignorarse la actual residencia 
de los interesados, sus padres y demás 
personas dichas, á quienes, en su caso, 
les parara el perjuicio á que h&ya lugar.

San José, l.° úe Febrero de 1911. -El 
Alcalde, Bartolomé Ribas.

Núm, 350
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Ignorándose el paradero y actual resi • 
denoia de los mozos naturales de este 
pueblo que á continuación se expresan, 
comprendidos en el alistamiento para el 
reemplazo del presente año, se les cita 
por el presente edicto, para qua personal
mente ó por iegit mo representante com
parezcan en esta Casa Cuudisioml el día 
once del actual á las nueve horas al cierre 
definitivo, el día doce á las siete ho^-ae al 
acto del sorteo y el dia cinco del próximo 
Marzo á las nueve horas á la clasificación 
y declaración de soldados.

Se ks advierte se les parará el perjui
cio á que hubiere lugar, caso de no asis
tir á dichos actos.

Mozos que se citan
Goillermo Bauzá Fons, de Guillermo y 

Magdalena, nació el día 20 da Enero de 
1890.

Miguel Alzamora Moraguss, de M'guel 
y Magdalena, nació el día 16 de Ma*zo 
de 1890.

Juan Torrens Marroig, d^ Francisco é 
Isabel, nació el día 6 de Abril de 1890,

Tomás R era L od'á, de Gabriel y Mar
garita, nació el día l.° de M»yo de 1890.

Antonio Riera E señat, de Tomás y 
Catalina, nació el día 5 de Julio de 1890.

Juan Frau Riutort, de Guillermo y 
Antonia, nació al dm 7 de Julio de 1890.

Carlos Soler Vanrell, de Carlos y Mar
garita, nació el día 14 de Agosto de 
1890,

Jaime Pou Rubí, de Francisco y Geró- 
nima, nació el día 15 de Agosto del 1890.

Bartolomé Santandreu Ques, de Barto
lomé y Margarita, nació ei día 4 de Oc
tubre de 1890.

Onofie Juan Siquier, de Antonio y Ca
talina Ana, nació ei día 24 de Octubre 
de 1890.

Petra cuatro de Febrero de mil nove
cientos once.—Ei Alcalde, Antonio Lli- 
nás.

Núm, 344
AYUNTAMIENTO DE TORMENTERA

Ignorándose ei paradero de los mozos 
José Juan Verdera, hijo de Vicente y de 
Catalina y Vicente Ramón Expósito hijo 
de incógnitos, naturales de este téímino, 
y hallándose comprendidos en ei ahsta- 
biieoto para el reemplazo del actual año, 
8e advierte á los mismos, á sus padres, 
Stores, parientes ú otras personas de 
Quienes dependa que por el presente edic
to se les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, personalmente ó 
Por medio de legitimo representante los 

días 11 y 12 de! actual y 5 de Marzo pró
ximo, en que tendrán ingar los actos d 
cierre definitivo del alistamiento, sorteo y 
principio de clasificación y dec aración de 
soldados, previniéndoles que de no eom- 
parecer en este último d’a citado, ¡«ü p- - 
raráu los perjuicios que la ley determina.

Fj<m6ntara 3 de Febrero de 1911,—El 
Alcalde, Juan Tor.

Num. 346
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Igno ándese el .paradero y actual domi
cilio de los mozos del actual reemplazo, 
naturales de esta villa, y comprendidos 
en el alistamiento de esta población; por 
el prebdute se les cita al igual que a sus 
padree, amos ó parientes, para que com
parezcan á los actos de cierre definitivo 
de alistamiento, sorteo, y clasificación y 
declaración de soldados, ios días señala
dos ñor la Ley en esta Casa Oonsistoricl 
á la hora de. las nueve.

Mozos que se citan
Bartolomé Alomar Planas, de Rafael y 

Gabriela, nacido el 27 de Agosto de 1890.
Cristóbal Mateu Torrens, de Rafael y 

Francisca nacido el 31 de Marzo de 1890.
José Berguee Ramis, de M guel y Cata

lina, nacido el 18 de Marzo de 1890.
Juan Alomar Ramie, de Andrés y Mar

garita, nacido ei 22 Agosio de 1890.
M'guel Jaume Vanrell, de Mateo y 

Francisca, nacido el 3 de Julio de 1890.
Miguel Torrens Fornés, de Juan y Co

loma, nacido el 3 de Octubre de 1890,
Rafael Feí u Ramis, de Andrés y Rafae

la, nacido el 16 de Febrero de 1890.
Vicente Piañas Alomar, de Vicente y 

Catalina, nacido el 28 de Junio de 1890.
Llubi 6 Febrero de 1911.—El Alcalde, 

Jaime Olivar.

Num. 347
Terminado por la Junta Municipal, el 

reparto de Consumos para el año en cur
so, se anuncia su exposio ón al público 
por término de ocho dies hábiles conta
dos desde la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la proviocia.

Loe que se consideren perjudicados 
pueden presentar sus reclamaciones en la 
Secretaria de la Corporación durante el 
plazo de exposición y los que verbalmen
te quieran forma ar reclamación, lo ha- 
táu ante la Junta que se reunirá al dia 
siguiente de terminado aquel plazo en el 
saion de sesiones de la Casa Consistorial 
á la hora de las diez.

Liubi 6 de Febrero de 1911.—El Pre
sidente de la Junta, Jaime Üiiver.—Por 
A. de la J.—Joan Jaume, Secretario.

Núm. 298
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Formado el reparto de Consumos del 
actual ejercicio, estará expuesto al públi
co á efectos de reclamación por espacio de 
8 días contados desde el siguiente al de la 
inserción de este aouocio en el B. O., ter
minados los cuales se reunirá la Junta pa
ra resolver las reclamaciones que ee hayan 
prt-seniado por escrito, y las que se pro
duzcan verbalmeuie en aquel acto.

Valldemosa 5 Febrero 1911.—El Alcal
de, Sebastian Eitarás.

Formado ei reparto de arbitrios ex- 
iraordinaríoe del actual ejarcicio, estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción por espacio de 8 días contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O., terminados los cuales 
se reunirá la Junta para resolver las re
clamaciones que se hayan presentado por 
escrito y las que se produzcan en aquel 
acto.

Valldemosa 5 Enero 1911.—El Alcalde, 
Sebastián Estarás.

Núm. 299
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formadas y aprobadas por este Ayun
tamiento las listas de las secciones de in
dividuos para la designación de vocales 
asociados de la Junta municipal de esta 
localidad se hallan las mismas de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias á los 
efectos de reclamación.

Bañóla 4 de Febrero de 1911,—El Al

calde, Andró? Homar.—El Secretario, 
Jn«u N. Camps.

Núm. 300
Habiendo solicitado D. Jaime Nadal 

Lladó permiso para instalaoióri n la vía 
pública del tendido ds oabLa y d j-náa pa
ra loz eléctrica, asi ccmo para h ioste a» 
ción de dos trausformsdords de energía, 
uno en la plaza del Porche y otro en la 
de la Constitución de seta localidad, se 
anuncia al público durante el plazo de 
ocho días á efectos de reclamación.

Bañóla 4 de Febrero de 1911.—El Al
caide,. Andrés Homar.—El Secretario, 
Juan N. Camps.

Núm. 301
Formado el padrón de vecinos de esta 

localidad queda expueeto al público en 
esta Secretaria por espacio de quince días 
á efectos de reclamación.

Buñola 4 de Febrero de 1911.—El Al
calde, Andiés Homar.—El Secretaría, 
Juan N. Camps.

Núm. 305
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Fijadas defioitivamenta las cuentas mu
nicipales de esta vdla, del ejercicio de 
1910, quedan expuestas al público á efec
tos de reclacióu en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince diaa 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la insersióo de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Campos 4 Febrero 1911.—El Alcalda, 
Juan Alou.—El Secretario, Juan Lladó.

Núm. 310
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formado el reparto vecinal de Consu

mos de esta villa por el cupo del Tesoro 
y recargos municipales, queda expuesto al 
público por ocho dias hábiles que conta
rán del 10 al 20 del actual ambos inclusi
vo á efectos de reclamación.

Igualmente se hace saber que el dia 21 
á las 10 se reunirá la Junta Municipal en 
el Salón de sesiones de esta casa consis
torial para resolver las reclamaciones es
critas que se presenten durante el citado 
plazo y las verbales que se hagan ante 
dicha Junta en el referido acto.

Caso de que ea dicho día no se reuna 
número suficiente de vocales, se verifica
rá el citado acto el dia 23 á igual hora.

La Puebla 4 Febrero de 1911. —El Al
calde, Pedro Serra.—Por A. de la J. M.— 
Eleuterio Marqués, Secretario.

Num. 324
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA

Formado el repartimiento de consu
mos de este término respectivo al corrien
te año de 1911, permaneserá expuesto al 
al publico á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho días, que se contarán 
desde el siguiente al en que aparesca pu
blicado este anuncio an el B. O. de esta 
provincia.

Santa Eulalia de Ibiza 5 de Febrero de 
1911. —El Alcalde, Bartolomé Coiomar.— 
El Secretario, Juan Clapés.

Núm. 326
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Anuncio.—Aprooado por ei Ayunta

miento en sesión de ayer, el piano pro
yecto de reforma de alineaciones y rasan
tes en la calle Sujar y prolongación de la 
misma, hasta empalmar con la del Rey, 
se pode en conocimiento del público que 
por espacio de 20 dias desde su publica
ción en ei B. O. de ia provincia, se halla
rá de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación á efectos de reclamación y 
que transcurrido dicho plazo no se aten
derá á ninguna.

Algaida 6 Febrero 1911.—El Alcalde, 
Miguel Gomila.—El Secretario, Francisco 
Pojo!.

Núm. 580 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mee de Di
ciembre del año 1909.
Sesión del día 5 en 2.a convocatoria.-- 

Se aprobó el acta de 1» anterior.

3
Se aprobó el extracto de acuerdos del 

mes de Noviembre.
Se acordó la distribución de fondos pa

ra el mes en curso.
Y se acordó encargar la confección de 

♦rajes para los Guardias Municipales.
Sesión del dia 10 en l.R convocatoria.

— Se aprobó el acta de la anter or,
Y se enteró la Corporación de una re- 

eolución de la Admioiatreción de Hacien
da rabejando la cuota de consumos que 
fué impuesta á Migue 1 Ssivara Janer,

Sesión del dia 19 en 2.a convocatoria, 
— Se aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del expediente instruido 
con motivo de le publicación de la clasi
ficación de las plazas de Médicos Titula
res rectificada, y el Ayuntamiento acor
dó suspender su tramitación como conse* 
cueneiadelR. D. de 15 de Noviembre 
ú’timo.

Y ae acordó dejar sobre la mees una 
proposición del Señor Alcalde para obli
gar á llevar bozal á todas las cabras que 
transiten por ios caminos vecinales.

Sesión del dia 26 en 2.a convocatoria.
—Se aprobó ei acta de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas, entre 
ellas la del Apoderado correspondiente 
al 4.° trimestre.

Sa acordó el traspaso de la sepultura 
n.° 111 del cuadro 3.° á favor de Matías 
Quetglas Monserrat.

Sa concedió una gratificación al Oficial 
Mayor de la Secretaria y otra al Sepultu
rero.

También ee concedieron gratificaciones 
al ex-oficial Sache D. Juan Mir y á va
rios ex-guardias Municipales.

Se acordó aprobar la proposición del 
Sr. Alcalde, hecha en la sesión anterior, 
para obligar á llevar bozal al ganado ca
brio que transite por los caminos vecina
les de este término.

Sesión del dia 31 en 1.a convocatoria. 
— Sa aprobó el acta de la anterior.

Sa aprobaron las cuentas del alumbra
do correspondientes al mes en curso; las 
notas de jornales y materiales de las 
obras hechas por administración; y las 
de jornales de los caminos vecinales.

Se acordaron varias gratificaciones por 
trabajos hechos en la Secretaria.

Se fijó en trece el número de peones de 
temporada que deberá facilitar el contra
tista para trabajar en los caminos vecina
les durante el primer trimestre de 1910.

Se acordó nombrar conserje de la Casa 
Consistorial, con carácter interino, á don 
Juan Salvá Mulet.

Se designó á D. Jaime Aleñar, Arqui
tecto, para que haga las funciones de tal 
de este Ayuntamiento.

Se acordó continuar abonando el haber 
de veinte pesetas al faimacéutico titular 
apesar de la nueva consignación que obli
gó el Gobierno Civil á que figurase en 
Presupuesto.

Se elevaron á definitivos los remates 
de las subastas de los Arbitrios denomina
dos Plaza, Matadero, Pescaderia y Tabli
llas á favor de D. Antonio Salvá Pone, 
D. Pedro Francisco Salva Aulet, D. Ra
fael Peña Amengual y D. Antonio Nadal 
Olar, y el de las contratas de los Trabajos 
de peón y carro de los caminos vecinales 
y Machaqueo de piedra con destino á los 
mismos á favor de D. Antonio Salvá 
Pone.

Lluchmayor 7 Enero de 1910.—-El Se
cretario, Guillermo Aulet.—V.° B.°—El 
Alcalde, Catañy.

El anterior extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en la sesión de dia nue
ve de Enero de mil novecientos diez. Cer
tifico.—Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 341
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación del un ico aspirante á la plaza 

de Juez Municipal suplente de la ciudad 
de Sóller que se publica en el B. O, de 
la provincia á fin de que en los quince 
dias subsiguientes al anuncio puedan pre
sentarse observaciones ó reclamaciones 
con documentos comprobantes.

D. Jaime Antonio Mayol Arbona.
Palma 7 de Febrero de 1911.—Jaime 

Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
te, Astudillo.
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Núm. 332
D. Juan Alcocer Maspons, Secretario del 

'iribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial da lo Contencioso admi
nistrativo, se hace 8 bar: Que por p? r 
de D. Antonio Serta Compañy se ha de
ducida- recurso comeacioso administrativo 
contra la resolución del Sr. Gob rnadj?' 
civil de esta provincia da f^ch diífz y 
nueve de Octubre del año último recaída 
en el recurso de a zada por el Serra in
terpuesto contra el acuerdo tomado por 
el Exorno. Ayuntsmunto ue esta ciudad 
en veintiocho de Febrero anterior por el 
que resolvió la sup ib ón d 1 ó bitrio mu
nicipal est&b-ecido sobre el consumo de 
loe vinos llamados generosos.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley de lo Contencioso adminis
trativo se hace público para que lh gas á 
conocimiento de los que tuvieren Ínteres 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
6 la Administración.

Dado en Palma á prime:o de Febrero 
de mil novecientos once.—Juan Aicover.

Núm. 354
O. Fernando Palerm y jlari, en concep

to de tutor tes'a menta rio del incapaz 
D. José HeraanUa y Pujol.
H-goeaber: Que por acuerdo dei Oan- 

seje da familia del propio Hernández, se 
saca á pública subaste, por segunda v z 

1 cu -to de casa n.0 13 de la calle 
de Garíjo, de esta cmlad, propiedad del 
misino, por precio de md trescientas pe
setas, bajo iaa miámas condiciones qaa 
constan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la 
provincia, número 6874, correspondiente 
al día veinte y cuatro de Enero últim), 
con la salvedad que el remate deberá te
ner lagar en la notaría de D. Joan Bíla- 
gner y Euseflat, á las quince horas del 
día catorce del corriente y será presidida 
por el tutor á protntor.

Ibiza siete de Febrero de mil novecien
tos once.-—Fernando Palerm.

Núm. 256
Depositaría de fondos municipales de Alaró

CUENTA del tercer tri^ae^tre del ano 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  Pe s e t a s

Existencia en ui piiaf eu da del trimestre anterior....................  
ingrssos e x 4 tri nmira de esta cuenta

Cargo.
Data por 11* n v.xfiií ?a i is ai IjUal trimestre. . . • • • • ■

Existencia en mí poder para el trimestre que sigua . . . . .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

2791*47
4025 25

Núm. 290
Don Salvador Llompart y Ferrer, Juez 

Municipal Suplente de la villa de 
Lluchmayor, partido judicial de Pal
ma provincia de las Baleares.
Por el presepio primee y único edicto 

se hace saber al público que las listas de 
cabezas de familia y capacidades estarán 
expuestas por termino da quince dias du
rante los cuales podrán reclamarse las in
clusiones y excmsionee que creyeran pro
cedentes.

Dado en L a hmayor á primero d Fe
brero da mu novecientos o jc <. —Saivador 
Llompart.—P. S. M.— Migtul Vdqu»r, 
tiecreterio.

Num. 284
D. Vicente Roig y Liorca, Teniente de 

Navio déla Armada, Ayudante de Vía 
riña y Cup-tán del Puerto de Ciudedeía 
H go saber: que habiendo sido encon

trado sobro el mar ya aguas de este Dis
trito dos bocoyes vacíos marcados uno da 
ellos con las Litas L. O. y el otro con las 
letras E. B.—1882, los que se consideren 

| con derecho á ellos pueien presentarse á 
I deducirlo en esta Ayudantía da Marina ea 
I bl é muo de un rnsa a contar desda a 

pGíil-c ció i de eala edic o en el B. O. de 
, la Provincia.

C u . Lia 30 de Enero da 1911.-Vi
centa Roíg.

Nnm. 358
D. Juan Coli Pujo , Secretario dei Júzgalo 

municipal de la duda i da Inca.
Certifico: que ei TabunG municipal d 

esta ciudad ha dictado ¡a sontencia cuyo 
emcabez»miento y parte dispositiva, es 
del tenor siguienie:

■ <En la ciudad de laca día veinte y 
uno Enero da mil novecientos once. El 
Tribunal municip^* de - :r,a ciu iv.d com- 
puesio del Juez municipai suplente don 
Pablo Mariano Morey Coi', Presidente y 
de los Aojansos D. Mateo Vidal Suau y 
D. Bartolomé Baile Grau, habiendo viseo 
el juicio verbal seguido entre partes de la 
ana D. Vicente Enseñat Easeñat, como 
demandante, del comercio, vecino de esta 
ciudad, en nombre propio, y de la otra 
como demandado Joan Miro Bonnm tam 
bien eu nombre propio, veci o que fué do

Núm. 274
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital M ctar de esta Plaza
HeCj saber: Qie debieudose adquirir 

para ¡as aianoioues referido Estableoi- 
míe to dudante el m^s de Ma zo próximo 
las oúpeciteS da artículos qu-i á continua 

j cióa se d^trti an s» señala el día veinte y
cu 1'0 doi rjiu .1 á iüs o..ce de la mañana 
,id que Uó ptisonas que desaen intere- 
e.-rae eu eata aecv no puedan presentar en 
ncho Ei 'Di-cimiento sus proposiciones 
cu ■ muen as ni ios arncuíos que deseen 
vender y que hiü de reunir las condicio- 
oes de buena calidad requeridas para el 
sumí istio y en los precios de elloa cam-
p en Bisa iodos los gastos ó sea ob ¡gatas 
a po at -us artículos que ofrezcan al pié 
de os almacenas de n» A imiuiatrador Mi-
litar.

Palma 3 de Febrero da 
c o Lana.

Artículos que se
Aceite mineral, Aceite

1911.—Floren-

citan
vegetal de 1.a,

Muro, hoy de ignorado paradero, tende
ro, en reclamación de cantidades y—Fa- 
Lamos: que debemos condenar y conde
namos al demandado Juan Miró Bonnln 
á que pague ai actor D. Vicente Enseñas 
y Easoñai dentro del término de cinco 
días ia cantidad de doscientas ochenta y | 
seis pesetas ochenta céntimos, imponiéu- i 
dolé ademas todas las costas dei juicio. 
Adi por esta nuestra sentencia que será ; 
notificada personalmente ai demanaado 
Juan Miró Boomn, si io solicítate el ac
tor y pudiese ser habido, ó en otro caso 
en ios exirados dei Tribunal y por medio 
de edictos, en las que se insertará sola- 
meme el encabuzamiento y la pane dis
positiva, y se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ia provincia, definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
filmamos.=Pab o Mariano Morey.^Ma
teo Vidal.=Báítolomé B»he.=?ubiica- 
ción. La Sentencia que anteceae dictada 
por el Tribunal municipal, ha sido leída 
y publicada en ei mismo día da " eu fecha 
por el Sr. Juez municipal, Presidente: 
djy íé.=Juau Ouli, Secretario.»

Y tn cumplimiento de lo mandado en 
la sentencia transcrita y para que sirva 
de notificación á Juan Miro Bonuin libro 
la presente para eu inueroión en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia y la firmo 
en loca á primero de Febrero de mil no
vecientos once,—Juan Ooli.

INGRESOS

6816'72
2381-58

4435'14

Saldo del * Operaciones ! TOTAL, 
triMestre interior en este trimestre de las operaciones

1
2
3
4
5 
*i
I

Propios. . . . 
loases. . . . . 
laipoeátoa. . . . 
Be^edoeuoia.. . । 
í istr laaioa pd Hiaa. 
Oorreaoi^i ptMoíi. 
St¡;r» i ' La^no.

3 Ras illas.............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reiatagm. . . . . . . .
Cargo pesetas. . .

PAGOS
l Gastos del Ayuntamiento. . . .
2 Policía de seguridad.........................
3 Policía urbana y rural. . . .
4 lustr ¡ccióa pública.........................
5 Beuduudacia. ........
6 Coras púolicas.................................
7 Corrección pública...........................
8 Montea...............................................
9 Cargas...............................................

10 Ooras de nueva construcción. . .
1.1 1 aprevístos.......................................
12 Resaltas.............................................
13 Devoluciones...................................

Id. id. de 2.a, Arroz, Azúcar, Bizcochos, 
Uhjcolate, Café, Carne de vaca, GarOan- 
zoe, Huevos, L.chd de cabras, Manteca, 
Pasta, Patatas, Tocino, Vino común, Id. 
generoso, Gallinas.

Núm 330
FERRO-CARRILES DE MALLORCA

A ios efdciüs del ¿rticulo 23 le los Es
tatutos se convoca á la Junta General de 
Accionistas para la reunión que tendrá 
lugar el día 27 del actoal, á las tres de ¡a 
tarde, en la estación de Palma.

Tienen derecho de concunr a ¡a Junta 
todos los Tenedores de diez acciones las 
onaíes deberán ser depositadas en las Ca
ja da esta Compañía al solicitar la pa
peleta de asistencia que expresará el nú
mero de acciones depositadas y servirá al 
accionista de resguardo hasta que termi
nada ¡a Juaia se lo devuelvan los títulos.

Dichas papeletas se facilitarán por la 
Secretaria iodos los días laoorables, de 
ditz a doc > de la mañana, desde el del 
inmediato á ia publicación de este anun
cio insta tres antes del señalado para la 
reunión.

Durante los quince dias anteriores á la 
Jo .a se pondián de manifiesto a los au- 
ciouistas los libros de contabilidad, in- 
ventarioB y balances de la Compañía, con 
neglo á lo dispuesto por el articulo 30 

I de los Estatuios.
j Ps ma 6 de F brerO de 1911. - El Pre- 
? siucut., Juan Marquéo,—P. A. ae la 
i J. A.—Jaime Sancho, Secretario.

Data pesetas.

298*49 150'48
> >

1461*81 824*27
* »
» »
» »
» >

6502*51 >
7330 92 8050*50

> »
15593'73 4025*25

4081'51 44*59
50'00 »

1628 34 518 25
620 00 »
364'20 »

2991*11 71874
» >
» >

2788'45 1000 00
» »

278'65 10000

> *
12802*26 2381 58

448*97

2286‘08

6502'51
10381*42

19618‘98

4126*10
5000 

214659
620-00
364'20

3709 85

3788*45

378'65

15183*84
La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de los libros da ;a Depoeitría. 
En Alaró á 30 Septiembre de 1910 —El Depositarlo, Ped o A. Sastre.. —Conforme. 

— El Secretarlo-Contador, Lorenzo Homar. —V.° B.°—El Alcaide, Mateo Buts.

Núm. 266
Depositaría de fondos municipales de San Juan

CUESTA del tercer trhnestre del aüo 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  »b c a ja  __ poetas _

Existencia en mi poder en da del trimestre anterior.................... . 47 72
logretios en el trimestre da esta oaenta.. . . . ..................................  1184 41

Oarqo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . .

Tixistenoia en mí poder para el trimestre que sigue

1232*13
908'98

323*15

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  _

in g r e s o s Saldo del :n este trimestre t o t a l
trimestre anterior Oper»oionei de las operaciones

27*05 27'05 54*10

283*50 87*50 371*00
>

5 lusíeaooiéa pública. ...... » »
6 Carraación publica..............................
7 Extraordinarios.................... ..... . .
8 Resaltas........................ * . . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

110*94
1152'21
2622'63

»
»

1069*86

110*94 
1152'81 
3692'49

10 Reintegros, 
Cargo pesetas. . .

PAGOS

4196'93 1184*41 5381-34.

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1003*96 446*48 1450'44
2 Policía de seguridad............................. > » »
3 Polieia urbana y rural......................... 68*75 31*25 100'00
4 lastracoíóa pública.............................. » 4000 40*00
5 Beneficencia.......................................... 41*85 » 41'8o
6 Obras púolicas...................................... 321*22 » 321'22
7 Corrección pública................................ 119*87 > 119-87
8 Montas.................................................. » > »
9 Cargas.................................................... 2543*56 210'00 2753 56

10 Obras de nueva construcción. . . . » * >
11 Imprevistos ........................................ 50*00 181*25 231'20
12 Resultas................................................. > » »
13 Ampliación........................................... » > »

Data pesetas . . . 4149*21 908'98 505849.
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la depoeitari*1 
En San Juan á 30 Septiembre 1910.—El Depositario, Bernardino Solivellas.— CoO‘ 

forme.—Ei Secretario-Contador, Joaquín B»uzá.—V.° B.°—El Alcalde, Joan Gayá.

PALMA i—EbOUBIiA ■ TlFOGBÁFICA

M.C.D. 2022


